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VISTO: La Resolución N" 3/025, Acta N" 35 de fecha 25 de Iebrero de

2026 de la Dirección General de Educación Inicial y Primaria, en la cual se

avala una trasposición de créditos desde gastos a suministros, sugerida por

la División Programación y Presupuesto de la DGEIP,

CONSIDERANDO: I) Que la misma asciende a un total de $ 4.300.000

(pesos uruguayos cuatro millones trecientos mil), en la Financiación 1.1

"Rentas Generales".

ll) Que dicha trasposición es a efectos de

incrementar los créditos correspondientes a la contratación de seguros para

vehiculos.

III) Que la División Hacienda de la DGEIP a fs. 4
informa que existe a la fecha disponibilidad de crédito presupuestal en el

Programa, Proyecto y Objeto del Gasto, que actúa como reforzante, por un
monto total de S 4.300,O00 (pesos uruguayos cuatro millones trecientos mil)

Financiación 1.1 "Rentas Generales", adjuntando la afectación SIIF N" 626

correspondiente.

IV) Que la Dirección Sectorial de Programación y

Presupuesto no plantea objeciones a 1a solicitud de obrados.

AAENTO; A 1o expuesto y a 10 establecido en el articulo 60 de la Ley

N'18.437 del 12 de diciembre de 2008 en la redacción dada por el artículo

153 de la Ley N"19.889 de fecha 9 de julio de 2o2O;

EL CONSBIO DIRECTIVO CENTRAL DE LA ADMINISTRACIóN

NACIONAL DE EDUCACIóN PÚBLICA, Tesuelve:

Disponer la siguiente trasposición de créditos para el presente

ejercicio, Financiación 1. 1'Rentas Generales":
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Comuniquese al Ministerio de Educación y Cultura con destino a Ia
Asamblea General, al Ministerio de Economía y Finanzas, a la Dirección

General de Educación Inicial y Primaria, a Ia Dirección Sectorial de

Programación y Presupuesto, a la Dirección Sectorial Económico

Financiera, a la División Programación y Presupuesto de la U.E. 02 y ala
División Hacienda de la U.E. 02. Publíquese en la página Web de la ANEP.

Pase al Á¡ea de Programación y Control Presupuestal. Cumpiido, siga a la
Dirección General de Educación Inicial y Primaria, a sus efectos.

/

,,,,Ll
Mtro. Pab/o Caggiani Gómez

Presidente
ANEP CODICEN

D¡a. Ma. Yamgotchian
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